
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccioúamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Martini & Rossi, S. A.», se
gún Ordenes de 12 de julio de 1980 (-Boletín Oficial del Estado- 
de 3o de agosto) y 23 de octubre de 1981 (-Boletín Oficial del 
Estado- de 18 de noviembre), a efectos de la mención que en 
las licencias de exportación y correspondiente hoja de detalle se 
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud 
de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

23823 ORDEN de 9 de octubre de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Olivarera Internacional, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de aceite de germen de maíz 
bruto y la exportación de aceite de germen de 
maíz refinado.

limó. Sr:. Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa -Olivarera Internacional, 
Sociedad Anónima-, solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de aceite de gérmen de’ 
maíz bruto y la exportación de aceite de gérmen de maiz re
finado, ,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de trófico de perfecciona
miento activo a la firma «Olivarera Internacional, S. A.-, con 
domicilio en apartado de Correos, 674. Sevilla, y N1F A-28227868.

Solo de autoriza este régimen por el sistema de admisión 
temporal.

Segundo.—La mercancía de importación será:
Aceite de gérmen de maíz bruto, con un máximo de 4 por loo 

de acidez, P. E. 15.07.79.
Tercero —El producto de exportación será:

Aceite de gérmen de maíz refinado, con acidez de 0,2 por 
100, P. E. 15.07 04.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 10C kilogramos netos de aceite refinado que se expor

ten se datarán en cuenta de admisión temporal las cantidades 
que se indican a contionuación de aceite crudo, según su grado 
de acidez y teniendo en cuenta las pérdidas totales (mermas y 
subproductos) que también se expresan:

Cantidad en Porcentaje Porcentaje
kilogramos mermas subproductos

Acidez 1° ............. 102,70 1,00 1,63
Acidez 2,5“ ............ 103,55 1,00 2,43
Acidez 2o ............. 104,40 1,00 3,21
Acidez 2,5“ ............ 105,25 1,00 3,99
Acidez 3o ............. 106,10 1,00 4,75
Acidez 3,5° ............ 106,95 1,00 5,50
Acidez 4o ............. 107.80 1,00 6.23

Los subproductos adeudarán por la P. E. 15.17.40.
En caso de presentar otros decimales el grado de acidez del 

aceite crudo correspondiente se verificarán las interpolaciones 
necesarias.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fisoal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras si
milares y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que 
la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las compro
baciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extrac
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio 
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 31 de septiem
bre de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el -Bole

tín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar ia prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad y adjuntando la documentación exigida por la Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
come’cíales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos 
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales 
normales o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, au
torizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen oe tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación 
en ei sistema de admisión temporal no podrá ser superior a 
dos años, si bien para optar por primera vez a este sistema 
hab. án de cumplirse los reouisitos establecidos en el púnto 3.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Deberán indicarse en las correspondientes casillas, 
tanto de la declaración o licencia de importación como de la 
licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema establecido, 
mencioando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscaíl de ins
pección.

Décimo—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

'de 1975 (-Boletín Oficial del Estado» número 282),
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1076 

(«Boletín Oficial del Estado- número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 .«Boletín Oficial del Estado» número 77).
Undécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1984.—P. D., el Director genera: 

de Exportación, ápolonio Ruiz Ligero.
limo, Sr. Director general de Exportación.

23824 ORDEN de 9 de octubre de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Industrias del Turrón Sirvent Pla, 
Sociedad Anónima» el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de azú
car y la exportación de turrones.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por ia Empresa «Industrias del Turrón 
Sirvent Pía, S A », solicitando el régimen de tráfico de oer- 
feccionamiento activo para la importación de azúcar y la ex
portación de turrones,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo ■» la firma -Industrias del Turrón Sirvent Pía, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Reina Victoria, 3, Jijona 
(Alicante), v N1F A-03011772.

Segundo.—La mercancía de importación será:
Azúcar blanquilla cristalizado, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.—Los productos de exportación serán:

I. Turrones:
1.1 P. E. 17.04.23.
1.2 P. E. 17.04.29.
1.3 P. E. 17.04.45.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en 

los turrones que se exporten, se podrán importar con fran
quicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal 
o se devolverán los derechos arancelarios, según ei sistema al 
que se .coja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mer
cancía.



Como porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de mer
mas, se establece el 2 por too t

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones par
ticulares, forma de presentación), dimensiones y demás caracte
rísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y 
que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto —Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del 
Minister'o de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
stuadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los -equisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazc para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de lara exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
ara-cenlaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En. el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración 
o licencia de importación, en la admisión temporal, y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En -todo caso, deberán indicarse 
en las correspondientes casillas, tanto de la declaración o 
licencia -de importación como de la licencia de exportación, 
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecciona
miento activo y el sistema elegido, mencionando la disposición 
por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 5 de enero de 1984 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre 
que se haya hecho constar en la licencia • de exportación y 
en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el articulo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de- publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden minlsterail, por la normativa que 
se deriva de las siguientes disposiciones:

Decreto 1462/1975 («Boletín Oficial del Estado- número 105).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden de! Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1076 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo —La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Industrias del Turrón Sir- 
vent Pía, S. A.», según Orden ministerial de 6 de diciembre 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 5 de enero de 1980), a 
efectos de la mención que en las licencias de exportación y 
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado ré
gimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.
limo. Sr. Director general de Exportación.

23825 ORDEN de 9 de octubre de 1984 por la que se auto
riza a la firma «Chocolates la Cibeles, S. A.» el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar y leche en polvo y la 
exportación de chocolates, bombones y otros.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Chocolates la Cibeles, So
ciedad Anónima, solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de azúcar y leche en pol
vo y la exportación de chocolates, bombones y otros.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección Genera! de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Chocolates la Cibeles, S. A », con do
micilio en carretera Oviedo-Santander, kilómetro 208, y NIF 
A-33001629.

Segundo.—Las mercancías de Importación serán las si
guientes:

1. Azúcar blanquilla cristalizado, P. E. 17.01.10.3.
2. Leche en polvo 1 por 100 MG, P. E. 04.02.31.1.
3. Leche en polvo 28 por 100 MG, P. E. 04.02.33.1.
Tercero.—L09 productos de exportación serán los siguientes:
I. Chocolates:
1.1 P. E. 17.04.06.
1.2 P. E. 17.08.34.
1.3 P. E. 17.08.44.
1.4 P. E. 17.06.64.
II. Turrones de chocolate, crujiente, con avellanas o con 

almendras, P. E. 18.06.44.
III. Crema de chocolate con avellanas, P. E. 18.06 90.
IV. Cacao azucarado:
IV.1 P. E. 18.06.02.
IV.2 P. E. IB.06.90.
IV. 3 P. E. 18.06.01.
V. Bombones finos y extraflnos, P. E. 18 06.37.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 1 

a 3 realmente contenidas en los productos I a V que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaría, se datarán 
en cuenta de admisión temporal o se devolverán ios derechos 
arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado, 
100 kilogramos de cada una de dichas mercancías, respecti
vamente.

No existen mermas ni subproductos.
El interesado queda obligado a declarar en la documenta

ción Aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente Importadas o que en 
su compensación se Importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción 
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja de 
Detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 8 de julio 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el Interesado, en su caso, solln 
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad 
y adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1078.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Loe países de destino de las exporta-


